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San Miguel de Tucumán, 2 1 JUN 2022

VISTO que en la fecha se han incorporado al Cuerpo los Señores Consejeros 
proclamados por la Junta Electoral para los estamentos de los Docentes, Egresados, 
Estudiantes y No Docente, en cumplimiento de las disposiciones estatutarias;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 14 de junio de 2022- 
RESUELVE:

ARTÍCULO Io: Incorporar a este Honorable Cuerpo a los siguientes Consejeros:

CONSEJEROS/AS POR EL ESTAMENTO DOCENTE:

HORACIO FRANCISCO FERRER 
MARTA ADRIANA CORREA CEBADLOS 
CECILIA ESTELA CASTRO 
NORMA LIDIA NASIF 
FERNANDO VALDÉZ 
MARCELA MARÍA FÁTIMA BLANCO 
LUIS ALBERTO LÓPEZ FERNÁNDEZ 
FATIMA ELIZABETH QUIPILDOR 
SERGIO MIRKIN

CONSEJERAS POR EL ESTAMENTO EGRESADOS

ELINA CRIADO
LAURA ALEJANDRA BRAVO

Tf CONSEJEROS/AS POR EL ESTAMENTO ESTUDIANTIL

NICOLE GIRÓ 
JORGE MATÍAS SALCEDO 
JOSÉ FERNANDO SALAZAR 
OSCAR AUGUSTO CARLINO ARÁOZ 
MILAGROS GERALDINE CÉLIZ 
PAULAARÁOZ

go jóse PAGAN'
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CONSEJERA NO DOCENTE

GRACIELA DEL VALLE NAVARRO

ARTÍCULO 2o: Hágase saber, incorpórese al Digesto y archívese.-
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